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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Sábado 10 de Marzo de 1821. 
San Crescendo Mártir , 

Las Cuarenta horas en San Felipe de 8 á 6. 

ESPAÑA. 
Madrid 4 de Marzo. 

CORTES. 
PRESIDENCIA DEL SR. GANO-MANUEL. 

Esiracto de la sesión pública del 3 de marzo. 
Se abrió' la sesión á Jas diez y media, dándose 

principio por la lectura del acta de la anterior, 
que quedo' aprobada, zr; En seguida se dio cuen
ta de un oficio en que se participaba á las Cor
tes la muerte del Sr. D . Alonso López de Art ieda, 
diputado por la provincia de Aragón; y se acordó que 
para reemplazarlo se llamase al suplente respectivo. 

Se l e j d un oficio del secretario de la Gober
nación , manifestando de orden del Rey , que 
no estando determinado en el decreto de 1813, 
si los gefes políticos se hallan autorizados para 
conocer de las escusas que proponen los que 
son elegidos por individuos de un ayuntamien
to constitucional, llama ía atención de las Cor
tes sobre el particular para que se sirvan acor
dar lo conveniente. Se mandó pasar á la comi
sión de Legislación. 

E l Ayuntamiento constitucional de Madr id , ha
ciendo el debido elogio de la Mi l i c i a nacional local 
de la misma por su distinguida conducta , y por 
las fatigas que ha sufrido en el mes anterior, ma
nifiesta á las Cortes, que igual comporta-niento pue
de prometerse de todos los habitantes llamados por 
la ley á participar de dichos trabajos : que por va
rias circunstancias no se ha concluido ei alistamien
to que se halla ordenado , pero que habiéndose pre
sentado mul t i tud de ciudadanos ofreciendo armarse 
por su cuenta , y formar compañias bajo las reglas 
prescritas á la Mi l i c i a , parece conveniente dar to
da la ampli tud posible al alistamiento voluntario. 
Se paso con urgencia á la comisión originaria de M i 
licias nacionales. 

A la de Hacienda, un proyecto del contador del 
Crédito publico, para el mejor gobierno de este ramo. 

E l Sr. Presidente mando leer el art ículo 77 del 
reglamento de Cortes , en el que se manda que al 
dia siguiente de la apertura del Congreso se pre
senten los secretarios del Despacho á dar cuenta del 
estado en que se encuentra cada uno de los ramos 
que les están confiados. Y habiendo preguntado en 
seguida si con efecto, habían concurrido á la se
sión de este dia los señores secretarios del Des
pacho , solo se presento el encargado interino del 
ministerio de Estado, quien dijo estar pronto á 
dar cuenta de la memoria respectiva á dicha se
cretaría , y que ignoraba las causas d motivos de 
no haberse presentado los señores ministros de los 
demás r a m o s . E l señor Presidente contestó : que 
las Cortes oirian dicha memoria después del des
pacho , y m a n d ó se diese cuenta de un oficio, en 
que el señor secretario de Marina participaba á 
las Cortes que el Rey habia tenido por conve
niente exhonerar de las reepectivas secretarias del 
Despacho , que les estaban encargadas, á D . Eva
risto Pérez de Castro , D . Agus t ín A r g ü e l i e s , D . 
R a m ó n G i l de la Cuadra , D / M a n u e l Garc ía Her
reros, D . Josef Canga-Argüe l ies y D . Cayetano 
Valde's , y qne mientras nombraba personas que 
la* sirviesen en propiedad 9 habia encargado ¡af* 

rinamente la de Guerra a D . Ignacio Valanzat, ins
pector iaterino de infanter ía , la de Estado á D . Joa
quín Anduaga, oficial primero de la misma j la de 
Gobernación de la Península al gefe de sección de 
ella D . Joaqu ín Baeza ; la de Ul t ramar á D . A n 
tonio G i l l eman t , oficial de la misma; la de Gracia 
y Justicia al gefe de sección D . Manuel Encina, y 
la de Hacienda al oficial mayor D . Luis Sorela. 

Se suscitó una pequeña discusión sobre si se 
debía ó no contestar desde luego al oficio , que 
las Cortes quedaban enteradas. 

E l señor Calatrava esturo por la negativa, sos
teniendo quejnientras el Congreso no se hallase 
satisfecho de los motivos por que no hab ían asis
t ido los encargados interinos del despacho, no 
se cumpl i r í a con el ar t ículo que se habia le ído 
del reglamento , según el cual la venida de los 
Secretarios al Congreso debía ser s imultánea en 
el dia de hoy , y que no podía prescindirse de 
guardar este orden. 

E l señor conde de Toreno p id ió se manifes
tase á las Cortes si habia a lgún otro oficio, que 
por tener ín t ima relación con el que acababa de 
leerse , debía comunicarse á las miomas. 

E l señor Presidente contestó que habia efec
tivamente otro oficio que tenía conexión con el 
referido , y que se leería si las Cortes lo juzga
ban conveniente.^:El Sr. Vitorica se opuso á esta 
lectura hasta que se resolviese sobre el oficio ante
rior , y propuso é insistió en que se contestase á él , 
que las Cortes quedaban enteradas. Asi se acordó. 

En seguida se leyó un oficio en que el se
ñor secretario de Marina D . Juan Jabat comu
nicaba á las Cortes con fecha 2 del corriente un 
Real decreto qne decía asi : «Quer iendo dar i 
la nación un testimonio irrefragable de la sin
ceridad y recti tud de mis intenciones , y ansio
so de que cooperen conmigo á guardar la Cons
ti tución en toda la monarqu ía las personas de ilus-' 
tracion, esperiencia y probidad , que con diestra y 
atinada mano quiten los esrorbos, y eviten en cuanto 
sea posible todo motivo de disturbio y descontento; 
he resuelto d i r ig i rme á las Cortes en esta ocasión, 
y valerme de sus luces y de su celo para acertar en 
la elección de nuevos Secretarios del despacho. Bien 
sé que esta es prerogativa mía ; pero también conoz
co que al ejercicio de ella no se opone que las Go'r-
tes me indiquen, y aun me propongan, las personas 
que merezcan mas la confianza públ ica , y que á su 
juicio sean mas á propósi to para desempeñar con 
aceptación general tan importantes destinos. Com
puestas de Representantes de todas las provincias, 
nadie puede i luminarme en este delicado asunto con 
mas conocimiento que ellas , n i con menos riesgo de 
que el acierto sea cual yo deseo. E l esclarecimiento 
que cada diputado en particular, si se le pidiera no 
me lo reusaria, no me negarán tampoco todos ellos 
reunidos; pues cuento con que an tepondrán la con
sideración del bien publico á otras de pura delica
deza y miramiento ." 

E l Sr. Presidente mani fes tó deseaba saber si 
las Cortes tomar ían en consideración este ofi
cio. — E l Sr. Moscoso se opuso á que asi se hi-» 
cíese antes de resolver la indicación del Sr. Ca
l a t r a v a . ^ E l señor condes de Toreno mani fes té 
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^ue no previniendo el reglamento la hora á que 
debían concurrir durante la tercera sesión los se
cretarios del despacho, todavía podia esperarse 
que asistiesen á ella. 

E l señor Presidente m a n d ó leer el ar t ículo 151 
de la Constitución , el decreto de 2 2 de Agosto 
de 811 , y algunos otros que tratan de las cuali
dades y requisitos de que deten estar adornadas 
las personas que aspiren á obtener empleos p ú 
blicos. Y leídos que fueron , las Cortes se de
clararon en permanencia basta la resolución so
bre el oficio que queda inserto. Para hablar acer
ca de él , pidieron la palabra muchos señores d i 
putados , lo hicieron por su orden en la mane
ra siguiente. 

E l Sr. conde d€ Toreno: este es en m i en
tender uno de los asuntos mas importantes que 
se- han presentado á las Cortes , y asi lo han re
conocido sin duda , al declarar la sesión en per
manencia. La cuestión que ahora se trata es so
bre si las Cortes pueden y deben ilustrar á 
S.: M . sobre la elección de nuevos secretarios 
de l despacho. E n la resolución que las mismas 
han tomado á cerca del oficio en que se les co-
inünicaba la exoneración de los sugetos que de
sempeñaban estos cargos , se han conducido pre
cisamente con' arreglo á las facultades que la 
Consti tución determina , contestando que que^ 
dan enteradas. Y por lo que hace á los deseos 
que manifiesta S. M . de que las Cortes le i lus
tren sobre las personas que juzguen mas apro-
pósito para reemplazarlos, no me queda duda 
d é que al Congreso no le compete esta facultad, 
siendo limitada la que tiene , á examinar la con
ducta de los ministros en los t é rminos precisos 
que determina la Const i tución. Mas aunque las 
funciones propias del cuerpo legislativo , sean en
teramente diversas de las que corresponden al 
poder egecutivo, muchas veces es conveniente,-
y aun de primera necesidad , que uno y otro se 
pongan de acuerdo para dictar una providen
cia que haya de influir poderosamente en el i n 
terés general , y cuando en tal caso el ministe-

' r io no cuenta con la m^yoria del cuerpo repre
sentativo , sus disposiciones püeden ser muy ar
riesgadas y producir fatales consecuencias. Los 
consejeros de S. M . no han tenido á bien con
sultar coníidencialmcnte á las Górtes sobre la 
remoción de los ministros , y por consiguiente 110 
han querido saber si estos merecian d no la con
fianza del Congresíí. N o podían dudar de que la ha-
b i á n merecido anteriormente, y se trataba de saber 
si continuaban ó no con elia. Pero pues no se ha te
nido á bien consultarle acerca de un punto , sobre el-
que su opinión parece que deb ía ser de a lgún peso, 
las Cortes, en m i entender, deben ceñirse en el caso 
actual á la disposición l i te ra l de la Const i tución , y 
abstenerse de entender con n i n g ú n motivo en un 
asunto que no le corresponde. 

Nuestra situación por otra parte es ter r ib le , 
porque si aconsejásemos á S. M . que tales d cua
les personas parecian á propósi to para desempe-
Jiar las secretarías del Despacho, cargar íamos en 
cierto modo con la rasponsabilidadd de la con
ducta que tuviesen, y si manifestásemos que los 
ministros exhonerados eran á caso los mas á pro
pósito para el desempeno de tan deliqado en-
cafgo , será poner á S. M . en un compromiso ó 
perplexidad muy desagradable, por la contrariedad 
que notar ía entre la disposición que se ha servi
do tomar , y los sentimientos del Congreso. Ta l 
es la apurada si tuación en que han puesto á S. M . 
los consejeros que le han decidido a esta medidaj 
los mismos que en el espacio de 12 años le 
han conducido , siempre que los ha escuchado, 
de. precipicio en precipicio. E n verdad seria 
muy de desear que ellos tuvieran el misino 
anhelo por la conservación j del trono y prospe
r idad de su patria que los ministros que acaban 
de separarse : que si asi hubiese sido no: habr ían 

-vendido nunca á su Nac ión y á su Rey. Y yo 
<|u« -me- ÉH» espuesto antes de ifhora por sostener 
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á unas personas que creía intiriiamente iáeñtifica-
das con el sistema constitucional, mejor lo haré ' 
en este día , cuando ya los mi ro solo como per
sonas particulares. 

N o basta que el sistema se consolide n i que la 
Const i tución no haya producido los desórdenes que 
ellos se temían . Es menester no olvidarse de que 
en estos tres ú l t imos meses, bajo la , máscara de la 
exageración l iberal y de otros disfraces, se ha tra
tado de misar el sistema. Todos sabemos que hay 
documentos, que hay hechos por donde se cemprue-
ba que tantos insultos cometidos contra las personas 
reales y contra la Const i tución , han venido de una 
misma mano, y se sabe t a m b i é n que no es esta de 
ninguno de los adictos al sistema. N o hay estado 
alguno en la Europa que haya presentado un espec
táculo mas tranquilo y grandioso, que el que ha 
ofrecido la E s p a ñ a en está ú l t i m a época. Todos han 
abusado mas d menos en la marcha de sus revolu
ciones. E n Francia , á ' p e s a r de las recomendables 
prendas del Rey que la gobierna , hemos visto ase
sinar á un p r ínc ipe de su augusta famil ia , y hemos 
visto otros desórdenes tan ágenos de nosotros que 
n i ' siquiera caben en nuestra miag inac íon . ¿ Cómo 
podrá pues dudarse de la sabiduría de nuestro d s í e -
ma y del acierto con que ha sido conducido, á pe
sar de los pequeños defectos consiguientes á toda 
nüéva admin i s t r ac ión ? Nosotros caminariamos con 
la 'marcha franca y magegtuosa que hemos ya ma
nifestado ; pero los consejeros secretos del Rey y 
algunos agentes estrangeros oponen continuos obs
táculos á nuestra felicidad. 

Ellos se valen de medios tortuosos para arran
carla de nuestras manos, porque saben que los egdr-
cítos del Norte no pueden caminar sobre las m á r 
genes del Manzanares, como lo hacen sobre el reino 
de Nápo le s^aunque en la declaración de las tres po
tencias aliadas se haya manifestado que no entran», 
en nuestros principios, mientras que la Inglaterra 
se ha mostrado consiguiente en la conducta que ha 
guardado a.nte^ de ahora con la España . 

Todo nos hace ver que en las disposiciones to
madas por S. M . se desenvuelve un plan concertado 
de mucho tiempo antes 3 que las nuevas tramas se 
d i r igen á atacar á los individuos mas adictos al sis
tema j y después de separados estos no sé lo que 
vend rá á suceder. Gracias á la Const i tución, siempre 
nuestros enemigos nos encont rarán mas fuertes de 
lo que pueden imaginar. Tenemos un egérci to de 
doscientos m i l aguerridos y esperimentados que se 
pondrán sobre las armas en el momento que se ne
cesite. Tenemos una M i l i c i a nacional numerosa y 
decidida, que sostendrá la santa causa que hemos 
proclamado con el noble esfuerzo que ella inspira: 
tenemos un crédi to que no t e n í a m o s : t eñamos una 
opinión que antes no hab ía , y tenemos recursos 
superiores á cualesquiera círcunstan-cias en que nos . 
podamos hallar. 

Fundado en tales motivos propongo, se contes
te á S. M . en los t é rminos respciuosos que son de
bidos , que el asunto de su mensage tío corres
ponde á las Cortes , &:c. 

E n seguida el señor Zapata l eyó u n dis
curso, mani fes íando que fal tar ía á uno de sus mas 
sagrados deberes^: si en circunstancias tan cr í t i 
cas dejase de manifestar las reflexiones que le ocur
r ían para el acierto deseado, y enrt¿a^¿o en la 
cuestión decia , que S. M Í , usando dé las facul
tades que la Const i tución le concede , acababa de 
separar á' los secrefarios del Despacho, sin que á 
las Córtes perteneciese averiguar las causas porque 
h a b í a n sido removidos • pero que no podia menos 
de mostrar su admi rac ión al ver adoptada esta 
medida con unos sugetos que tantos esf-jerzos k s -
bian hecho para sostener . el sagrado Cooigo , y 
cuyo interés se hallaba tan ident i f ícado cea e l ¿ k 
Estado, que no se concebía cómo pudieran sepa-
rarse.=Cuando considero , d i j o , el o r igen de esm 
sepa rac ión : cuando recuerdo las r e p i v s e S í ^ i i e s $ | 
i , í a í t a , y veo al Rey quejarse en su d i s f e v ü*-
Ja maia conducta del poder e g c c u ü v o : vu ; . . : . - me 
paro á considerar sobre todos esl«4s a & U ^ - U ^ - , 



ÍBO-puedo menas de creer que cualquiera- resolu
ción dci bs Cortes en orden al objeto de esta 
discusión seria en este momento prematura , y creo 
deber ceñi rme á advertir los peligros de que veo 
amenazada m i Pat r ia , abs teniéndome de aventurar 
vm dic támen de que quizá se valdrian mis enemi
gos para desacreditarme. Observaré sin embargo 
que la voluntad de S. M . es sin duda la mas jusíaj 
sq amor al sistema el mas decidido 5 pero ¿ n o po
drán rodear al trono enemigos artificiosos que tra
ten de trastornarlo ? zz: Las continuas mudanzas de 
ios minis t ros , seña ladamente en momentos tan c r í 
ticos, ocasionan perjuicios de mas trascendencia que 
lo que parece j y d ígase lo que se quiera , la sepa
ración de los que habia , ocasiona una pérd ida que 

ilmente podrá resarcirse, Concluyo pidiendo 
que para el informe que debiese darse, si asi se 
acordaba, se nombrase una comisión especial que al 
festeúdcrlo manifestase á la Europa entera los senti-
jmieníos que animan al Congreso , ¡y su firme re
solución de sostener los sagrados derecho» de nues
tra Causa. 

E l señor Quintana manifestó la sorpresa que 
le habia causado el mensage Rea l : que le admira
ba y llenaba de satisfacción la especie de despren
dimiento que por el deseo del acierto hacía S. M . 
de una de sus principales prerogativas, queriendo 
traspasarla á las Cortes j ejemplo raro, a ñ a d i d , y 
tanto mas apreciable, cuanto que otros pr ínc ipes , 
no solo trataban de asegurar el gobierno despót i 
co en sus reinas, sino de despojar t amb ién á otras 
naciones de sus mas esenciales derechos. La unión 
V la armonía mas envidiable reina entre los re
presentantes de la Nación y S. M . ; como ha ma
nifestado en su discurso, y si bien este magníf ico 
testimonio de sus sentimientos me ,llena el alma del 
mayor placer j sin embargo no puedo menos de ha
cer presento á las Cortes, que en m i concepto no 
pueden acceder á la indicación hecha por el Rey. E l 
aáunto es sin duda de los nías arduos qué [- pueden 
ofrecerse , pero t ambién es cierto que en los nego
cios graves gubernativos no es el dictamen de l a i 
cortes, sino el del consejo de Estado el que debe oir 
e f R e y , según terminantemente establece la Cons
ti tución , las Cortes no deben escederse n i un áp i 
ce" de sus atribuciones. Prescindiendo de los gra
vísimos inconvenientes que resul tar ían de un con
sejo de esta naturaleza , aun cuando las Corte* estu
viesen autorizadas para darlo: prescindiendo de la 
especie de desaire que en ello se baria ta los res
petables miembros del consejo ^de Estado : y pres
cindiendo de otras razones que el decoro nacional 
exige se pasen en silencio; yo me atengo dnicamen-
te al ar t ículo constitucional , y a r reg lándome á él , 
es'nii dictamen que las Co'rtes con el decoro corres
pondiente contesten á S; M . , q u e no pueden acceder 
á su ins inuac ión , y que les es muy grata la con
fianza que le merecen. 

Después de esplicar asi su dictamen , el ora
dor , lo apoyó de nuevo diciendo : que aun oyen-
'do el Rey al consejo de Estado no tenia preci
sión de seguir su dictamen, porque este asunto era 
privativamente de su autoridad, y que tambieh 
podia o i r , si gustaba , á cualesquiera individuos del 
Congreso, asegurando desde luego por su parte 
que si S. M . lé consultaba sobre el particular con 
la franqueza de ciudadano español le diria : rcSe-
í ío r , los sugetos que merecen mejor el concepto de 
la -Nacion , y los mas dignos de tales encargos, 
son los mismos que han sido separados de ellos." 

Señor Cañedo : dos cosas hay que considerar en 
el consejo que S. M . pide á las Cortes sobre el 
nombramiento de nuevos secretarios del Despacho; 
las facultades de estas, y la uti l idad de seme
jante intervención. E n cuanto á lo pr imero , es cier
to que en las atribuciones que la. Constitución se-
fíala á las Cortes nada se espresa acerca "del mom-
braimento de-secretarios del Despacho, el que es-
fclusivamente da la misma al R e y , pero no por es--
tó puede decirse que las Cortes traspasan los l í m i 
tes de sus facultades y obran anticonstiíucionalmerí-

por acceder i una invitación del Rey. Veamos 
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ahora si es út i l que las Cortes lo hagan asi. E l 
bien publico es el único móvil que debe d i r i j i r 
al Congreso; y la mudanza y nuevo nombramienro 
del ministerio, es sin duda en las circunstancias pre
sentes un acontecimiento que puede, influir pode
rosamente en la consolidícion del sistema, y dé 
consiguiente en la felicidad de la Nación . 

Según el discurso del Trono en la apertura de 
las Cortes , ha habido insultos al decoro y d ign i 
dad del R e y , ó al menos se ha creido que los ha-
habido; ha habido sin duda conspiraciones y des
órdenes contra el sistema constitucional: ahora es 
pues mas necesario que nunca el que , según el 
mismo discurso, haya la mayor unión entre las 
Cortes y el Rey , y que esta unión sea tan estre
cha como la que tiene el alma con el cuerpo. Dos 
clases de enemigos tiene la Const i tución; los fau
tores del poder absoluto y amantes del desorden 
que lleva consigo el despotismo , y los anarquistas 
que ^quieren medrar á favor de los desórdenes y con
vulsiones del Estado: unos y otros son muy peligro
sos, y de la exaltación de los segundos pueden seguir
se tantos males eomo de la oposición de los primeros; 
Para evitar en lo sucesivo estos males, pide el Rey 
consejo á las Córtes sobre la acertada elección de se
cretarios del Despacho: lejos de haher inconveniente 
en dar lo , las Cortes tienen, como toda la Nación , el 
mayor interés en que esta elección recaiga en personas 
qüe puedan corresponder á la confianza del Monarca 
y del pueblo. Usando el Rey de sus facultades ha re
movido á los secretarios del Despacho: están bien re
movidos ; y solo se trata de si para reemplazarlos será 
útil ó perjudicial la cooperación de las Cortes, g qué 
razón, qué nueva política se opone á ello? Se dice que 
las Cortes se comprometen y cargan con una responsa
bilidad que no les corresponde : 3 pero acaso las Cor
tes se mezclan en este negocio por puro antojo, ó 
toman en él la iniciativa ? La Nación solo dirá 
que sus representantes han ayudado al Rey , de bue
na fe, en la situación critica en que se halla; y aun
que los nuevos secretarios no correspondiesen á la con
fianza de las Cortes, nunca deberla estenderse á ellas 
ninguna especie de cominacion *o habiendo hecho sino 
mostrar sus deseos de que el Rey no se equivocase eil 
uaa elección de tanta importancia. De negarse á to
mar parte en ella , puede al contrario resultar un mal 
grave ; y es que sean los que quieran los elegicips, pa
sen en la opinión pública como sugeridos y propues
tos á S. M . por personas desafectas al sistema. Yo creó 
qué nadie debe negarse á cooperar á las intenciones 
del Rey, cuando de esta conducía pueden resultar ven
tajas, y ningún inconveniente: yo por mi parte pien
so asi y estoy dispuesto á obrar de este moco. A eiio 
me mueve solamente el amor de la Patria, sin que se 
mezcle ningún influjo de odio ni de amistad á los m i 
nistros exonerados. Lo que únicamente anhelo es , que 
accediendo las Córtes á la invitación del Rey se cierre 
la puerta en el nombramiento de nuevos secretarios del 
Despacho á todo género de influencia de los enemigos 
interiores y esteriores de la Constitución. 

E l señor Presidente tomó la palabra para con
testar al señor preopinante 9 y habiendo hecho a l 
gunas observaciones preliminares sobre ta imporrau-
cia del asunto y sobre la libertad que debe veiúké 
en su discusión dijo: el señor preopinante ha m i 
rado al parecer esta cuestión como una cuestión aca
démica , y como si se tratase ahora de reformar 
algún artículo de la Constitución. Sentado yo en la 
primera cátedra constitucional de E s p a ñ a , intento f i 
jar el verdadero punto de vista de este negocio; y 
respondiendo á las obgeciones que sé acaban cíe 
presentar, hacer ver que el medio que se propone 
atendidas todas las circunstancias no es conforme á 
la marcha constitucional. No es nueva.la teoría de los 
tres poderes ni su división; está en la naturaleza del 
hombre, y si se examina esta resultará que asi como 
el egercicio de todas las facultades físicas y moraies 
del individuo deben dirigirse á Su bien, del mismo 
los poderes que confia la sociedad; 

Todos ellos tienen sus limitaciones naturales, na
cidas del mismo principio, independientemeate de bis 
leyes positivas que ios restringen. E l poder legislativo 
tiene la déla libertad de la imprenta, pues los escri
tores públicos son en cierta manera legisladores cuan
do espresan el voto general de la Nación y^ egereca 
una migisjratura de suma importancia. Ejta limitiici m 
esLquizá mas poderosa que la que opone á la .sanción 
de las leyes la pre rogaáva vÜsi , p ^ s cosao se dijo 



á un r - 7 de Francia , n t á a fÚéfi Vo^igcMs NO, 
si roela l a Nación dice Sí . E l poder egecuíivo tiene l i -

(4) 

a coüstitüCBctoal recai-meros destinos de la Moinrqui í 
e m e n personas notoriniTiciue amantes de este régimen; 
S estos v los demás empleos se ponen en otras ma-
,tÓ8 no habwí Constitución ni aun ÍVaciou. g Cdmo las 
Cortes se han de atrever á abrir quizá un poitillo a 
la Consiituclon, aun animadas de ios mejores deseos? 

Las leve* son mudas, es menester que hablen por 
hooá de los empleados públicos , y por lo tanto es ab-
soSainemc i n t ó e n s t ó que estos sean dignos órga
nos de la lev. L a razón y la experiencia están de 
a. nerdo sobr'e esta verdad; y me contento solo con re
caviar la terrible lección del año de 8.... E l Consejo 
de Estado es un cuerpo constitucional creado para 
avadar al Rey con sus consejos y luces: porque en un 
ne/pcio de esta tmportancla, en un negocio tan gra-
n-. 'o , si me es permitido esta espresion, no se acudt 
á a , y EÍ á las Cortes. Estas solo deben ocuparse de 
lee cosas no de las personas; y solo pueden entrar en 
esta clase de .inicio de personas cuando la ley las lla
ma á egercerlo. En fin, en una ley del hijo de S. Fer-
nái*to*e dice, que el pueblo debe guardar al Rey de 
sr mismo y de los estraños. Las Cortes no se despoja-
r á u de ia suprema inspección que deben tener sobre 
to^io lo que importe á la salvación de la patria, y bien 
de la N a c i ó n ; pero si como representantes del pueblo 
f indi harán todos sus esfuerzos para preservar al 
Hey de tocio género de seducciones y peligros , no de
ben ahora entrar en la designación de las personas Iquo 
lian de egercer Jas secretarías del Despacho. Si así lo 
lihnesen se atarían á sí mismas las manos ; y todo lo 
qne conduzca á disminuir el poder que la Constitu
ción les confiere, y á embarazar su egercicio debe re
putarse como anticonstitucional. 

E l señor Calatrava entró considerando la cuestión 
bajo el aspecno de si en las Cortes hay facultades para 
condcíGccnder con el desea de S. M . ; y después de 
E ' n r r que la Constitución da al Rey esclusivamente 
la facultad de nombrar los secretarios del Despacho, que 
uln vano de los derechos que da la Constitución á cual-
cjui .-ra de los poderes no puede cederle n i traspasarle, 
afi mó que aunque S. M. quiera espontáneamente que 
las Cortes intervengan en este nombramiento; estas no 
pueden aceptar el encargo con que se las convida sin 
faitu- á \¿ Constitución: considerando en seguida los 
inconvenientes que esto podría traer á las mismas Cor
tes y al bien público, expuso que estas se quitarían 
la libertad en las deliberaciones, y aun mas en las re
convenciones á que podrían hacerse acreedores ios mi-
nisti os si concurrían á su nombramiento; y que contra
erían una responsabilidad para con el concepto públi
co que podría ser funesta á la opinión y á la índepen-
cia del Congreso. Por otra parte , continuó , la de-
sírnaoíon de personas para reemplazar á los secreta-
rios del Despacho que B. M . ha exhonerado, seria una 
aprobación virtual de esta destitución; y nada de esto 
ccaviene ni al decoro de las Cortes, ni al ínteres 
de la Nación. Resérvense estas §u derecho de represen
tar respetuosamente al trono cuanto crean conveniente 
al bien de la patr ia , resérvense cuantos medios y rs-
c • >o e- tan en sus facultades para este obyeto: pero 
no se aventuren a dar ningún paso que pueda estar 
en oposición con él. No entremos en el ex¿men de 
las personas que servían las secretarias del Despacho, 
cnliarabuena r se trata de seis hombres solos, es ver
dad ; pero son seis hombres que han dado pruebas las 
nía. positivas de su amor á la Constitución, que por 
está han hecho todo género de sacrificios Puede ser 
que hayan tenido algunas debilidades ¿ Y cual ha sido 
la causa ? . Quiza nos veamos en la necesidad de exa-
rrM.aarla. Se ha dicho que están bien removidos ; en 
cuanto a la facultad para hacerlo no hay duda , pe
ro en cuanto al acierto de este acto la opinión p ú 
blica juzgará. Es innegable lo mucho que han con

tribuido los ministros separados á estrechar la unión 
de la corona con el Congreso ; j y cuándo se les se
para ? E n el momento en que debían venir a dar 
cuenta á las Córtes del estado de la Nación. E n el 
discurso del trono se habla de ultrages y desaca
tos de todas clases .cometidos á la dignidad y de
coro del Rey , y se anuncian como precursores 
de otros gravísimos males y desgracias. Y quién ha 
de infÉ>rinar*a*la¿ Cortes de estos y del misterio que 

puede haber con ellos? los 3esigftácIog coíso exaltados 
•no son sus autores: lo son los enemigos del sistema, lof 
conse/eres del año de 14, y IOÍ del año de 8. Es me
nester saber el alma, el resorte oculto que da ocasión 
a estos y otros males. Las conspiraciones no han ce-
saco: se han descubierto y sofocado; pero una ha suce
dido a otra , ¡ y cuando les ministros tenían en la ma
no el hilo que podía conducir al descubrimiento de to
das estas tramas se les rcmuevel La Nación y las Cor
tes necesitan saber hasta qué punto estas conspiracio
nes amenazaban la £egurídad del Estado, ¿qué medies 
tendrá para ello si faltan de repente los que podían 
revelárselo? -Después de otras consideracicnesde la mis
ma especie concluso el orador , proponienco el modo 
con que eil su dictamen podia responderse al mensage 
de S. M . 

N o t a - E n un suplemento se dará esta tarde la 
cendusien de esta sesión. 

E g e a de los Ccledlercs 25 de Fehreio. 
A las nueve de la mañana del dia 11 se 

aviso al ccniandanle de la mi l ic ia de cT.Lallería 
de Egea D . Rí imcn P é r e z , de hater temado a l 
gunos comestibles en una casa de cí¡mpo de aque
llas inmediaciones cuatro ladioues que sudaban 
cometiendo r a t e r í a s ; por desgracia le constaba á 
dicho gefe que fa l t a l^n del pueblo la mayor par
te de los caballos de los milicianos , peí o lejos 
de desmayar con este centratiempo , hizo saber 
á los individuos de la mi l ic ia la resolución que 
habia tomado de perseguir á los ladrones. A u n 
que en todas cuantas otasiones que fe han preten* 
tado han dado los milicianos á conocer su ac
t iv idad y p a t r i o t i í m o , en la presente se mani 
festaron estas prendas en el mas alto 'grado, pues 
ú las doce del dia se presentaron ya veinte i n 
dividuos en disposición de marchar , como se ve
rifico á las 12 y media yendo divididos en tres 
porciones para batir mejor el terreno; todos á 
porfía fatigaron sus caballos recorriendo hasta que 
por fin lograron tener noticia del camino que 
llevaban los ladrones , y á auna voz determina
ren seguirlos aunque fuese hasta Zaragoza. As i 
lo verificaron dividida la fuerza en dos mi ta
des siguiendo el alcance hasta el mismo A r r a -
val de esta ciudad , donde á favor de la obs- , 
caridad de la noche se les ocultaron, y aunque 
recorrieron las huertas nada descubrieron. Des
confiados de i'SU captura se presentaron en la puer
ta del Angel á las cuatro de la maiíana á dar 
parte de lo ocurrido á fin de que en ella y 
puente de Piedra se vigilase por si entraban en 
la ciudad con dos caballerías que hab ían roba
do , y aunque todo el dia permanecieron dos 
milicianos de observación nada pudieron inqui r i r . 

Once d doce horas hay desde Egea de los 
Caballeros á esta ciudad , veinte y un mil ic ia
nos infatigables las andan en tiempo mas l i m i 
tado, sin mas deseo que el de prender á cua
tro malhechores, y sin mas recompensa que la 
grat i tud de los buenos, y la satisfacción de cum
p l i r con los deberes que les ha impuesto la Pa
tria al poner las armas en sus manos. Loor sea 
dado á la mil ic ia nacional que tan bien corres
ponde á las esperanzas de la Patria. 

JMOTICÍAS F A R T I C U L A R E S . 
Sermón. H o y lo hay en S. Felipe. 

Es tá seílalado para el ú l t imo rfmate de las 6 
casas que pertenecieron al eAíinguido tribunal de 
la Inquisición de esta provincia , y mejora del me
dio diezmo el Domincro once de ios corrientes á 
las 10 de su mañana , en las casas consistoriales 
de esta ciudad , según se anuncio por carteles : lo 
que se hace saber al público para que las perso
nas que quieran hacer la indicada mejora, concur
ran en el dia, hora y l u g a r referidos , que se les 
admi t i r á por separado. Zaragoza 9 de marzo de 
1821 .—Hasta. 

Nodriza. E n la calle de Barriocurto ndm. 100, 
darán razón de una de 26 años de edad y 3 meses 
de leche, es viuda. 

Retorno. En la posada del Pilar hay una tar
tana para Barcelona. 

E n k Imprenta del Sto, Hospital de Nira. Sra. de Gracia, 



S U P L E M E N T O 

al Diario Constitucional de 
Del Sábado 10 de 

Concluye la sesión del 3 de Marzo. 
Señor Romero Alpuente: nos faltan mu

chos ciatos para resolver en esta materia de-
Énitivámente, Lo que si veo con claridad es que 
la separación de los ministros ha sido agra
dable á los enemigos de la Constitución; y 
de aqui saco esta consecuencia; golpe agra
decido 3̂  aplaudido por los ennmigos del siste
ma constitucional , luego es contra él. Al prin
cipiar las sesiones nos hallamos sin ministerio; 
esto ha sido abrir las Cortes con una mano, 
y cerrarlas con otra. No hay pues ministerio; 
pero hay Cortes, y estas bastan parra descon
certar todas las maniobras de los malvados. 
Pero la dificultad está en saber ¿porqué no hay 
ministerio ? Yo lo s é : consiste en que nuestros 
enemigos se han subido á una grande altura 
para caer sobre nosotros. Yo quisiera que las 
Cortes mandaran que se presentasen los mi
nistros separados para que nos informaran de 
muchas cosas que ignoramos, y poder resol
ver con todo acierto. 

E l señor Moreno Guerra , después de re
cordar los principios que constantemente mani
festó en la pasada legislatura, y que la daban 
algún derecho para ser tenido como muy in
dependiente é ímparcial en esta cuestión, se 
adhirió al modo de pensar del señor Calatra-
va en cuanto á que las Cortes debían abs
tenerse de designar peísonas para servir las 
secretarías del Despacho , reproduciendo y am
pliando algunas de sus razones. Después conti
nuo : dije y repetí en las pasadas sesiones, que 
si no estábamos en guerra , estábamos en con-
tradicion con los soberanos absolutos. E l egér-
cito austriaco está sobre el Careliano, y alli 
se hace la guerra sino á la nación española á 
sus instituciones. Se dice que la Constitución 
española es opuesta á los derechos de los tro
nos.... E l año de 12 se proclamaba como es-
celente hasta las orillas del Newa. ¿ Y de dón
de na^e este contraste ? De que entonces se nos 
necesitaba. Los soberanos absolutos estuvieron 
sujetos á una especie de maestro de escuela; 
y cuando este fue encerrado en Sta. Elena por 
la Constitución de España, entonces se depri
me á esta. Lo mas singular es que las calum
nias que ahora se prodigan contra esta Cons
titución , son las mismas que Napoleón había 
inventado y esparcido. — De estas mismas im
posturas y de la autoridad de los que las pu-
hlican , se valen los enemigos interiores del 
sistema : las conspiraciones se suceden unas á 
otras, y ahora recientemente se habla de una 
descubierta en Estremadura. Por otra parte, el 
discurso de apertura tiene cierta conexión con 
el mensage ; ¿ cómo hemos de atinar en este 
laberinto si los ministros, instruidos en el curso 
de los negocios no nos informan ? Por lo tanto 
convengo con el Sr. Romero Alpuente en que 
dehia llamarse á los ministros separados: Ahora 
ma^ que nunca nos serian necesarias sus luces. 
— E n cuanto a designar al Rey las persoaas 

la (Mudad de Zaragoza 
Marzo de 1821. 
que deben sucederles, no me parece ni posi
ble ni propio de las Córtes ; y ademas habría 
otros muchos inconvenientes que ya se han ma
nifestado. 

' Señor Giraldo: Este es el mismo cuadro 
que se presentó á la diputación Permanente: 
y puede ser muy bien un lazo tendido al Con
greso. E l acceder las Córtes á lo que se les pro
pone en el mensage del Rey es imítil en el mo
do , impolítico en lo sustancial, y perjudicial 
en las consecuencias. Imít i l , porque está mar
cado el camino que el Rey ha de seguir en 
este asunto; impolít ico, porque es esponer al 
Congreso á un juicio de personas que com
prometería su opinión y su ,decoro, y perju
dicial, porque se tomaría ocasión de esto pa
ra decir que el Rey no egercía libremente sus 
atribuciones, y las Cortes se quitarían á sí mis
mas la libertad. S í , de aquí tomarían ocasión 
los malévolos , y algunos escritores impruden
tes para denigrar á las personas elegidas y aun á 
las mismas Córtes. Pero pasemos á considerar 
en sí misma la medida de la separación de los 
ministros. E l modo de informarnos del estado de 
la Nación es decirnos que no hay ministros. Los 
encargados de las secretarías podrán leernos las 
memorias que aquellos tenían dispuestas ¿ per^ 
podrán darnos las luces que ahora necesitamos, 
especialmente sobre esas conspiraciones tan mul
tiplicadas y ramificadas? ¿Y quienes son estos cons
piradores ? ¿ Son acaso dependientes y afectos 
á los ministros, ú hombres liberales ? Quiénes 
son los que traen álos sajo-rusos, los que com
ponen las gacetas de Munich, los que dan los 
gritos, los que redactan las proclamas de K u -
tossí ? Los que ya en el año de 14 conspira
ron contra ¡a Constitución. De los consejeros 
de entonces y de los que llevaron al Rey á 
Valencai es de quienes debe desconfiar. 

E l terreno sobre que caminamos está mi
nado; lo está igualmente el que pisa el Rey, 
y es menester que lo sepa. Se separa á los 
ministros que estaban unidos á las Córtes , y 
se dice á estas qúe designen otros E s me
nester que el corazón de S. M . se penetre de 
que la base mas firme del Trono son las Córtes. 

Sr. Martínez de la Rosa: Importuno pare
ce tomar la palabra en una materia sobre la cual 
se han hecho tantas y tan juiciosas reflexiones; 
pero es tan fecunda , y da lugar á tantas con
sideraciones, .que aun se puede hablar sin te
mor de repetir lo que han dicho los señores que 
me han precedido. E n un gobierno representati
vo la mudanza de ministerio debe ser un suceso 
indiferente, ni apenas debe conocerse que la di
rección de los negocios públicos ha variado. E s 
to debe suceder en circunstancias ordinarias; pe
ro nosotros estamos en un caso muy diferente. 
Las instituciones constitVicionales se han plan
tado en un terreno lleno de escombros, cubierto 
de malezas; y abundante todavía en malas semi
llas : la planta.de la libertad es por consiguiente 
todavía débil ? y carece del vigor y lozanía que 
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debe tener. Sin embargo debe ?er mny lisciijero 
para la Nación que las Cortes den ahora este 
testimonio publico de su amor y de su celo por 
la conservación de su libertad. También debe 
ser un consuelo en medio de tantos motives de 
aflicción, que el Rey consulte á las Cortes so
bre el nombramiento ele nuevos ministros. Para 
arrancar la libertad de este suelo heroico es 
menester empezar por las Cortes; y mientras 
estas subsistan y tengan la opinión de la Na
ción , la Patria existe. Hasta los consejeros que 
intentan estraviar la opinión del Monarca , tie
nen que pagar este tributo á la opinión de las 
Cortes ; y esto es lo que vemos en el men-
sage de S. M . Pero este horaenage 5 este mi
ramiento puede ser un lazo que se nos prepare 
y es menester obrar con grande circunspección* 

L a primera cuestión que se presenta es , si 
la designación que se pide á las Cortes está 
de acuerdo con la ley fundamental. Si este ca
so estuviese espreso en alguno de sus artículos 
no habia dificultad ; y no puedo menos de 
observar que la razón que ha dado mi digno amigo 
el señor Caíatrava para afirmar que las Cortes no 
pueden intervenir en el nombramiento de secre
tarios del Despacho > por no poder despojarse 
ninguno de los tres poderes de sus atribuciones, 
nada prueba por probar demasiado. H^y mucha 
diferencia entre despojarse de una facultad y pe
dir consejo para egercerla 5 pero si no lo prohibe 
la letra de la Constitución , responderé al señor 
Cañedo., lo impide su espíritu. Los poderes que 
establece la ley fundamental deben estar en un 
justo equilibrio ; y este se conservará cuando ca
da uno egerza sus funciones con exactitud. Si el le
gislativo es el fiscal y celador del egecutivo , ¿ co
mo ha de obrar libremente concurriendo al nom
bramiento de los que tiene que fiscalizar ? ¿ Qué 
remoidimientos no tendrían las Cortes sí hubieran 
por egemplo intervenido en el nombramiento de 
las autoridades que según el discurso de S. M . han 
tenido falta de entereza y actividad? ¿Como 
podrían hablar al Rey con energía ? — Me 
bago cargo de la gran dificultad que hay en 
las circunstancias presentes para hacer una 
acertada elección de ministros, este mismo 
hecho lo comprueba. Cuando vemos unas per
sonas tan dignas bajo todos aspectos perseguidas 
por los tiros de la calumnia , ¿ quien se atre
verá á proponer los que han ele sucederles? 
Las Cortes cargarían en hacerlo con una in
mensa responsabilidad. E n medio de tantos es
collos, y de tantos peligros , las Cortes deben 
conservar su independencia y su libertad. — Ade
mas aventurarían su decoro con semejante de
signación , y se espondrían á todos los tiros 
de la maledicencia. Conservemos toda nuestra 
fuerza moral; esta ha de salvar la Patria, y sí 
esta falta todo faltará. —Estamos en contra
dicción con las ideas de los Soberanos absolu
tos de Europa; y es menester que demos la 
idea de que jamas seremos ni instrumentos ni 
cómplices de la violación de los derechos de 
una n o c i ó n i n d e p e n d í e n t e como es Ñapóles. Pero 
al mismo tiempo debemos resolver el problema 
de la unión de la libertad con el orden, para 
desvanecer asi las calumnias esparcidas por todos 
los ángulos de la Europa. ¿Sería ahora conve
niente dar margen á que se creyese que el Rey 
estaba en una especie de tutoría , y que se le 
tenia como bloqueado ? Usando de nuestra justa 

liiicrtnd, y sin excedemos jamas, mostraremof 
á la Europa que los mismos que la libraron del 
despotismo militar, solo .quieren conservar sus 
derechos, y que se respeten los de los demás. 
Quitemos . pues , todas las armas á la calumnia: 
importa á la España y á las demás naciones 
que se presente nuestro Estado en su verdadera 
luz , y que sabemos unir la libertad con el or
den , y la Constitución con las prerogaíivas del 
Trono.'Las Cortes en este asunto delicado deben 
proceder con singular circunspección. E l Rey es 
libre en la elección de sus ministros: nada se le de
be advertir , ni sobre consultar al consejo de Es
tado , ni sobre las cualielades de los que ha ele 
nombrar. Es mny importante que estén dolados 
de las que exigen tañ altos puestos, especialmen
te de una aelhesien ardiente al sistema cons
titucional ? y ele una conducta pura en el sos
tenimiento ele la iiidepcndencia nacional ; pe
ro las Cortes no necesitan recomendar la nece
sidad de estas calidades. E n un gobierno repre
sentativo no pueden ocupar el ministerio per
sonas indignas de la confianza de la Nación. 
¿Cómo osarán presentarse en este salón los que 
abandonaron á su Patria, los que la vondieron 
y entregaron á un tirano Los que en el 
año de 14 la sumieron en los males que ahora 
lloramos E n un tiempo tan crítico :cdmo 
personas manchadas con notas de esta natura
leza han de tener la confianza publica ? Haya 
indulgencia, haya moderación respecto á lo pa
sado ; pero no tanta que nos conduzca á una 
ruina inevitable. 

E l Sr. Palarea dijo, que de cuantas maqui
naciones se habían intentado contra el sistema 
ninguna habia tenido resultados mas felices para 
sus autores. E l Rey es desgraciadamente víc
tima de los malos consejos; lo fue antes del 
año de 7, en el de 8 y en el de 14. Hay sin 
duda consejeros intermedios entre el ministerio 
y consejo de Estado; y el no haber consultado 
S. M . al consejo de Estado sobre la elestitucion 
de los ministros , como igualmente el final del 
discurso de apertura , . hacen probable y casi 
cierta la existencia de tales conseieros. Alc^d 
el orador en comprobación de lo mismo otras 
razones, y pasando á hablar de los desacatos de 
que se ha quejado S. M . , continuo: ¿qué desa
catos» hemos visto hacerse á la dignidad y de
coro del R.ey? ¿Los de esos que se dicen de
fensores del trono y del altar; esas maqúinaSfongs 

. fraguadas por los serviles, y por algunos de los 
ciudadanos nuevos, que tanto daño hicieron á 
su Patria? Quizá alguno de ellos esté elesisnado 
para ser secretario del Despacho. Está bien que 
no se nombren personas ni clases en ía respues
ta que ha de darse al mensage de S. M . ; pero si 
se indique que las Cortes esperan que no se eli
ja á ninguna persona que se haya opuesto á la in
dependencia y libertad de la Patria. 

E n este estado se leyó una indicación del 
señor Romero Alpuente y oíros 10 señores 
diputados, para que se mandase venir á los 
secretarios del Despacho separador, á fin de 
que en unión de los encargados de Jas se
cretarias diesen á las Cortes las noticias y lu
ces que el Congreso les pida, hubo un lige
ro debate sobre si se admitiría á discusión y 
lo fue en efecto ; pere iiabíenCo pedido el se
ñor Rodríguez de Ledenna que coníínurse la 
discusión sobre el punto principab Se declaró 
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se hiciese asi. 
E l señor Zorraquin tomo la palabra : Io§ 

malvados han desgarrado con sus propios pu
líales el velo que ocultaba sus maquinaciones. 
E l mensage del Rey al Congreso que en otra 
ocasión le seria sumamente grato y lisongero, 
es ahora un motivo de dolor y de amargura. 
E n el se ve la mano de pérfidos consejeros; 
en él se lee una acusación contra los minis
tros. Este es el golpe preliminar de una nue-
vai cenípiracion. Las conspiraciones se suceden 
y están unidas^ ó por mejor decir no hay 
sino una sola ramificada por todas partes. L a 
junta directora permanecia oculta é invisible; 
y cuando hay esperanzas de descubrirla , en-
tpnces es cuando se maquina para que se separen 
los ministros.-

E l discurso de apertura tiene mucha cone-' 
xión con la Real orden y es menester tradu
cirlo diga'mosío asi. E l Rey se queja de los 
insultos cometidos á su dignidad; se queja en 
cierto modo de los ministros, y claramente 
de muchas autoridades. ¿Pues qué insultos son 
estos renovados por segunda vez? ¿Quién es la 
causa? E l Ayuntamiento la señalo, y la ex
periencia lo ha confirmado. De lá Real casa y Ca
pilla han salido muchas de estas maquinación 
ucs : y es imposible seguir su' hilo sin el mi-
uisterio que ha separado. Las Cortes deben 
tomar en consideración los ultrages de que se 
queja S. M . : pero para esto es necesario sa
ber cuáles son : que los ministros separados 
den al Congreso luces sobre esta materia^ que 
las Cortes sepan las autoridades que han fal
tado á su deber y de qué modo son culpa
bles de falta de entereza y actividad: y para 
todo esto es necesario que los ministros veiw 
gan á íífíformarnos. 

E l señor Dolarea dijo que podría respon
derse al mensage del Rey: que las Cortes ha^ 
liaban inconvenientes ^ tanto por lo respecti
vo á S. M . como por lo que toca al Congre
so mismo y á la Nación en usar de la bon
dad que les dispensaba, pidiéndoles su pare
cer sobre las personas que podrian servir las 
secretarias del Despacho. 

E l señor Cepero después de hacer algunas 
observaciones generales, manifestó que desea
ría saber qué autoridades eran las que por 
falta de entereza y actividad habian dado lu
gar á los insultos y desacatos á la dignidad 
del R e y ; pues si por ventura el Congreso 
accediese á designar las personas para desem
peñar los ministerios , sentina incurrir en el 
error de dar su voto a cualquiera de estos 
sugetos. E n su consecuencia pregunto á los se
ñores encargados dé las secretarias , si tenían 
noticia de estas autoridades tan culpables. 

E l señor Encargado del ministerio de E s 
tado contesto que no habian intervenido en la 
formación del discurso . y de consiguiente que 
ninguna noticia tenia de las autoridades que 
en él se citan como omisas. 

Señor Cepero ; ¿ luego las Cortes no tienen 
medios para entenderse con el poder ejecuti
vo ? Quisiera que contestasen los demás seño-
rts Encargados de las Secretarias'.-

Señor Presidente : quizá se encuentre al
guna cosa relativa á este punto en las memo
rias que han formado los señores Ministros, 
y que deben leer los Encargados de las res
pectivas Secretarias. 

E l señor Encargado deí despacho de 1* 

Guerrá contesto, qué en las memorias nada sé 
decía de este punto ; y que quizá S. M . no 
podría tampoco responder. Los demás señores 
encargados dijeron igualmente, que en las me
morias que debían leer á las Cortes nada se 
hablaba de esto. 

Señor Cepero: ¡ y podrán las Cortes tomar 
en consideración un discurso 5 quizá no cono
cido en algunas de sus partes de los Secreta
rios del despacho? 

E l señor Presidente interpeló de nuevo á 
Jos señores encargados que si tenían alguna 
noticia de lo que preguntaba el señor Cepero 
lí alguno otro señor diputado, la diesen al Con
greso. Contestó el señor encargado del minis
terio de Gracia y Justicia á nombré de los de-
mas que nacía sabían relativo á los puntos que 
había indicado el señor Cepero. 

Señor Muñoz Arroyo: el asunto que dis-» 
tutimos es difil y delicado ert tal manera, que 
hasta dé la misma delicadeza con que se tra* 
te, pueden originarse riesgos é inconvenientes. 
E l Rey puede sin disputa remover los secre-» 
tarios del Despacho pero en esta facultad hay 
embebida una cierta restricción. E l poder reaíj 
como todos los demás está subordinado al bien 
jpiíblicOi E n el estado actual de las cosas, eí 
poder egecutivo se ha puesto en una impo
sibilidad de comunicarse de un modo conveñien-
te con el legislativo; y este queda privado de 
luces y noticias que necesita pará emprendeí 
sus tareas. ¿Cómo en el día en que precisamen* 
te se han de hacer estas comunicaciones im
portantes se falta á esta ley santa? Hay remo* 
cion y sustitución de ministros; lo segundo es 
consiguiente á lo primero: ¿por qué pues eri doí 
cosas iguales, y qué están en una línea para^ 
lela se pide consejo para lá una y no para la 
Otra? Los ministros pasados pudieran solo líáfc 
formarnos sobre este y otros puntos que de
beríamos sabeí. 

Señor Golfin : ocultos Consejeros abusan deí 
ánimo del Rey. Conocen los conspiradores que 
no pueden ya arribar á sus perversos fines; asi 
consta dé los papeles qué se les han encon
trado. Quiaá sea todo esto un medio [[solapadob 
Por lo mismo las Cortes deben proceder con 
circunspección y con entereza. Me conformo 
con la opinión que ha espresado el señor Ca-
latravá. 

Se pregunto por el señor secretario Gaseo sí 
el punto estaba suficientemente discutido, y 
se declaró que sí. 

E l señor Golfin pidió que se fijase la res
puesta que había de darse al mensaje de S. M . 
por medio de una indicación, y que ftiese en 
los términos que había manifestado el señor 
Calatrava. Apoyólo el señor Presidente. 

Mientras se estendia esta indicación se leyó 
un oficio del señor encargado del minisíerio de 
la Guerra, al que acompañaba una real orden, 
por la que S. M . se había servido admitir la 
dimisión que hacia el señor don Juan Jabat da 
la secretaría del despacho de Marina. Las Gór-
tes quedaron enteradas. 

Se anunció el nombramiento de los seño
res diputados qüe deben completar el numero 
de individuos que faltan en algunas comisioiieíí 

Se levó una indicación del señor Romero 
Áípuente, suscrita por otros señores diputa
dos , reducida á que se suspenda por ahora la 
preferencia de antigüedad de los grados mili-* 
tares para la provisión de destinos deí egér* 



cito. Se declaré, como proposición leida por pri 
mera vez. 

lí^Lial resolución recayó sobre otra indica
ción del inisini3 señor Romero Alpuente; redu
cida á que se exaniinen los espedientes de los 
nombramientos de todos los empleados desde el 
año Je 14 en adelante, y resultando haber si
do hechos en sujetos desafectos al sistema cons
titucional 5 queden estos suspensos. 

Se leyó la indicación del señor Calatrava? 
que en sustancia es como sigue : re que se respon
da á S. M . que ni los principios consagrados 
por la Constitución, ni otras consideraciones 
de interés general , permiten á las Cortes to
mar parte en el nombramiento de los secre
tarios del Despacho:" que si S. M. cree con-
venionte aconsejarse en este punto , la Consti
tución señala^ el consejo de Estado como el 
línico cuerpo á quien S. M . puede dirigirse 
cuando lo tenga á bien: ^y que lo único que 
las Cortes pueden manifestar á S. M. para 
corresponder á la confianza que se sirve dis
pensarles : qne esperan que el nombramiento-
para secretarios del Despacho recaiga en per
sonas*" que á las cualidades necesarias reúnan 
las de haber dado pruebas positivas de su ad
hesión al sistema constitucional, y de estar y 
haber estado en todos tiempos por la liber
tad e independencia nacional. 

Se pidió por algunos señores diputados que 
esta indicación se votase por partes. E n su 
consecuencia se voló y aprobó á la no 
hubo lugar á votar sobre la 2^, y se votó 
y ^aprobó la 3^ 

Se levantó la sesión á las cuatro menos 
cuarto. 
Es trado de la sesión pública' del día 4 de Marzo. 

Se abrid ia sesión á ias 10 y media, dándo
se principio con la lectura de la del dia ante
rior , contra la que no se opuso cosa alguna. 

E l . señor Zapata advirtió' que el sugeto que 
se habia picsentado en el Congreso, como en
cargado del ministerio de Hacienda, no era el 
mismo contenido en la real orden , que trata 
de estos nombramientos interinos , sabie'ndose 
ademas que el verdadero nombrado estaba au
sente. Eí encargado del ministerio de Hacienda 
contento' hallarse habilitado como oficial de di
cha secretaría , en lugar del mayor de la misma, 
y por su ausencia pura hacer sus veces , á cu
yo íin , habiéndose expedido la Real orden cor
respondiente por medio de la secretaría de Ma
r i n a , y comunicándose á las demás secretarías 
del Despacho, tenia por seguro que se habr ía di
r ig ido t ambién á la de Cortes, aunque tal vez 
hubiese padecido esta comunicación algún retraso. 
E i sedor Gaseo obse rvó , que no constando á las 
Cortes oficialmente ei nombramiento de que se 
trataba en favor del sugeto que acababa .de ha
b l a r , no podra considerársele con el carácter p u 
blico que necesitaba tener para presentarse en el 
Congreso. Ademas , habiendo espuesto el señor Sal
vador deseaba saber si el mismo que se presen
taba como encargado del despacho de Hacienda, 
huoia prestado ante S. M . el juramento que debia 
preceder al desempeño de sus funciones, se contes
tó por este ul t imo, que los encargados de las secre
ta r ías no hab ían prestado juramento alguno, y que 
habiendo sido llamados á las Cortes , habían con-
cuir ido en cumplimiento' del aviso que se lea 
hab ía pagado al efecto. E l señor Echavarria 
quiso saber en dónde y cómo estaba de te rmi 
nado que los encargados interinos de las se
cre tar ías debiesen prestar el juramento referido an
tes de presentarse en las Cortes, y creyó que 
este era asunto de una indicación que deber ía 
discutirse y resolverse como preliminar á la cues-

.t ion que se hab ía suscitado. E n su consecuen
cia se leyd el art. 374 de ia Const i tuc ión, que 

habla del juramento qne deben prestar los em
pleados públicos. Lo cual oido por uno de d i 
chos señores encargados de los citados ministe
rios espuso en su r a z ó n , que ellos solo h a b í a n 
sido habilitados para desempeñar los interinamen
te en el concepto de oficíales mayores de dichas 
secre tar ías , y que como tales tenían ya prestado 
el juramento correspondiente á sus destinos, y lo 
habr í an hecho t amb ién nuevamente en el de minis
tros interinos, sí considerándoseles en esta clase 
se les hubiese comunicado la ó rden de hacerlo. 
E n este estado el señor Zorraquin hizo presen
te á las Cortes, que el anuncio que se habia da
do en la Miscelánea y en el Constitucional, de 
la contestación que en el dia de ayer acordaron 
se diese al oficio de S. M no es conforme , y aun 
en cierta parte está en oposición con lo acordado 
por el Congreso , llamando su atención sobre 
este punto por los graves inconvenientes que po
drían resultar de semejantes errores ó equivocacio
nes. Y habiendo hablado en seguida sobre el par
ticular los señores presidentes , Gaseo y Gareli , re
sultó que se presentar ía una indicación acerca de 
él, á la cual se le dar ía el curso correspondiente. 
Se leyó después otra indicación del Sr. Salvador, 
dir igida á que se declare si los nombrados para 
desempeñar como interinos , ó como encargados , las 
funciones de las distintas secretarias del Despa
cho deben jurar estos encargos. E l señor autor 
de la indicación expuso los fundamentos en que 
la apoyaba , y persuadido de que el juramento 
á que se contrae, es necesario en el caso de que 
trata , manifestó que á su parecer los referidos 
encargados presentándose [|en las Górtes sin ha
berlo hecho , habían cometido un desacato , de 
que el Congreso no debia desentenderse. E l se
ñor Zapata espuso que asi como constaba á las 
Cortes el n«ombrániíento de S. M. en favor de 
los referidos encargados , aparecía t ambién que 
ellos no se habían reconocido por tales interinos, 
puesto que no habían prestado el juramento sin 
el cual no podían tomar posesión de su destino, 
y así no habían debido presentarse en las Cor
tes. E l señor Romero Alpuente habló en el mis
mo sentido ", y fue de parecer que los encarga
dos de los ministerios podían ret irarse, dejando 
sobre la mesa sus respectivas memorias , para lo 
cual presentó indicación por escrito. [Se conoluirá.) 

Por la via de Francia hemos recibido Tioticias 
recientes de Ñapóles. Llegado que hubo á aque
lla capital el duque de Gallo con el u l t i m á t u m 
de los Soberanos aliados, se reunieron los en
cargados de negocios de A u s t r i a , Rus ia y P r u 
sia para conferenciar con el ministro de Ingla
terra, y obrar con arreglo á lo que resolvie
sen : dicho ministro no quiso entrar en los pla
nes de los otros, alegando que las órdenes que 
tenia de su gobierno , eran las de guardar neu
tralidad j lo mismo pocQ mas ó menos contes
tó el de Francia , echando el cuerpo fuera. 
D ir ig i éronse , pues, los tres primeros ministros 
al Príncipe Regente, y éste contestó de un mo
do digno del rango que ocupa, diciendo: que 
como hi jo , como padre , y como napolitano, 
no podia menos de estar por la independen
cia de su patria y por el honor de su nación; 
pero que convocaria al Parlamento extraordina
riamente. A s i se verificó, y en éste se trataron 
los negocios con la mayor dignidad y sabidu-
r i a : se exigió al ministro ingles uua contesta" 
cion sobre el destino que tenia la escuadra de 
su nación que estaba en la rada de Ñápales; 
quien respondió no ser otro que el de proteger 
las propiedades inglesas , y recoger á la Fami
l ia R e a l , s i fuese necesario. E l Parlamento de
claró al Rey en inacción moral ; y concluyo 
declarando la guerra al Austria. E l entusiasmo 
en todos los napolitanos es extraordinario ; y sin 
duda lo sabe el Aus tr ia , cuando los amenaza 
en su declaración con las fuerzas rusas , como 
si el Imperio austríaco no bastara para sujetar á 
una nación , á quien por otra parte el Observa-
teur Aut r ich íen pinta coma vencida sin dispa
r a r un tiro. 

Zaragoza: Imprenta del w^mtaj d^ Gracia. 


